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  Resumen  

 

Las denuncias son fuente valiosa de comentarios utilizados para evaluar el servicio 

o prestación que brindan las instituciones sanitarias y permiten reconocer el 

cumplimiento de estándares; por ello, SUSALUD bajo marco normativo y legal debe 

garantizar la protección de derechos de los usuarios de servicios de salud. La 

investigación tuvo como objetivo caracterizar las denuncias realizadas por usuarios 

de los servicios de salud en la Macro Región Norte: 2020-2021. La metodología fue 

básica, diseño descriptivo, transversal y enfoque cuantitativo, la muestra fue 367 

denuncias, abordada con ficha de recolección de datos. Los resultados identificaron 

como datos socio demográficos al género femenino y grupo etareo adulto, el 

principal departamento que atendió denuncias fue Lambayeque, el principal canal 

de ingreso y medio de respuesta fue telefónico, el principal tipo de instituciones 

denunciadas fueron las IPRESS y de naturaleza del gobierno regional, el principal 

hecho vulneratorio fue derecho a la atención y recuperación de salud y acceso a 

servicios de salud, en su mayoría relacionadas con patología diferente al COVID-

19 y el subtipo de derecho en salud más vulnerado según el tipo de seguro de 

usuarios afectados fue la falta de acceso a los servicios de salud, tanto de usuarios 

EsSalud y SIS. 

Palabras clave: usuario, derecho a la salud, servicio de salud, denuncia en salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vii 

 

 

Abstract 

Complaints are a valuable source of comments used to evaluate the service or 

provision provided by health institutions and allow recognizing compliance with 

standards; therefore, SUSALUD under the regulatory and legal framework must 

ensure the protection of the rights of health service users. The objective of the 

research was to characterize the complaints made by users of health services in the 

Northern Macro Region: 2020-2021. The methodology was basic, descriptive, 

cross-sectional design and quantitative approach, the sample was 367 complaints, 

approached with data collection form. The results identified as socio demographic 

data the female gender and adult age group, the main department that handled 

complaints was Lambayeque, the main channel of entry and means of response 

was telephone, the main type of institutions reported were the IPRESS and of 

regional government nature, the main violation was the right to health care and 

recovery and access to health services, mostly related to pathologies other than 

COVID-19, and the most violated subtype of health right according to the type of 

insurance of affected users was the lack of access to health services, both for 

EsSalud and SIS users. 

Keywords: user, right to health, right to health, health service, health complaints.
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I. INTRODUCCIÓN 

El compromiso de la Organización Mundial de Salud (2022) se reafirma para 

garantizar un acceso equitativo a servicios de salud de calidad e impulsar 

esfuerzos por construir sistemas de salud fuertes; sin embargo, la realidad 

sanitaria de cada país aún define varias limitantes que logran constituir 

vulneración a los derechos en salud, del cual no es ajeno Perú. 

El desarrollo de la tecnología ha permitido la reducción de barreras de 

comunicación y dicho de esta manera, cumple un rol importante para que en 

el contexto vulnerable donde se afrontó la pandemia Covid-19, se haya fijado 

como herramienta de empoderamiento (García et al., 2021). En ese sentido, 

se ha identificado como ventaja, el mayor acceso a la información y el 

fortalecimiento educativo respecto a los derechos en salud y, por ende, mayor 

manifiesto de la disconformidad con las prestaciones de salud. 

Algunas quejas en la prestación sanitaria en Irán, según Khatami et al. (2022) 

están relacionadas en el mismo proceso de atención respecto al seguimiento, 

consulta y examen de resultados. Además, Epele (2021) indica que la 

proliferación de denuncias públicas en Argentina tenía una correspondencia 

con la desigualdad en el acceso al sistema sanitario, la falta de atención y/o 

de insumos médicos, las precarias condiciones, abusos de poder e incluso la 

violencia institucional; información próxima a la descrita por Rodziewicz et al. 

(2022) quienes refieren que las demandas en Estados Unidos son por mala 

praxis en salud y por el error de los profesionales sanitarios por las carencias 

en los procesos o sistemas. 

Acusaciones, reclamos, quejas y/o denuncias han ido en aumento poniendo 

de manifiesto la infracción diaria de las normativas en salud y un claro ejemplo 

a nivel nacional, es que la Superintendencia Nacional de Salud ha impuesto 

329 sanciones y 281 multas a establecimientos de salud y seguros de salud, 

desde el año 2015 a abril del 2022 a nivel nacional; así también, desde el 

comienzo de la pandemia Covid-19 en el año 2020 hasta marzo del 2022, 

SUSALUD ha recibido 11, 771 denuncias de los usuarios por vulneración de 

derechos en salud (El Peruano, 2022). Además, la Defensoría del Pueblo 
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(2020) señala que en la red de salud de Huaraz, especialmente en Huari 

(5.59%) han presentado más quejas derivadas de los establecimientos de 

Salud, debido a la mala atención a pacientes, ambulancias inoperativas y 

desabastecimiento de medicamentos. 

A nivel local, Santa Cruz (2021) comunicó que, en la macro región norte 

durante el primer semestre del año 2020, el género femenino y el grupo etáreo 

adulto fueron las principales características tanto de usuarios solicitantes 

como afectados, que formularon denuncia a través del canal presencial, 

Lambayeque fue el principal departamento de origen del usuario afectado que 

formuló denuncia ante SUSALUD y también fue el principal departamento de 

procedencia de dichas denuncias. Las instituciones prestadoras de servicios 

de salud fueron el tipo de institución más denunciada y el principal derecho 

vulnerado fue la recuperación y atención de la salud. 

En el contexto de empoderamiento de los ciudadanos que pretenden que sus 

derechos en salud sean protegidos, es que resulta imprescindible hacer 

énfasis en el documento normativo del Ministerio de Salud (2019) respecto a 

la gestión de denuncias y reclamos de los usuarios de los servicios de la salud, 

documento que desde iniciada su vigencia en el año 2019 ha permitido 

establecer procedimientos de gestión ante las IPRESS, IAFAS y UGIPRESS. 

Por lo tanto, se plantea la siguiente interrogante ¿Cuál es la caracterización 

de denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud en la Macro 

Región Norte: 2020-2021? 

El presente trabajo se encuentra justificado de forma teórica ya que, estando 

establecido por el Ministerio de la Salud (2015) el reglamento de la Ley que 

determina los derechos de los usuarios de los servicios de salud, resulta 

obligación de todas las instituciones el tener que incorporarse al sistema 

nacional de protección de los derechos. La justificación práctica pretende 

vislumbrar datos de los usuarios en base a las denuncias formuladas ante la 

SUSALUD por presunta vulneración del derecho a la salud, ya que como 

menciona García & Téllez (2020) permite aproximarse a la valoración de la 

calidad de los servicios del sistema en salud y exige a los diferentes actores 
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sanitarios, el cumplimiento de deberes, permite comprobar y optimizar la 

calidad de atención en estos servicios y fomentar activamente el respeto de 

los derechos en salud (Ministerio de Salud, 2016). Asimismo, está basada en 

una justificación metodológica, pues permite establecer e interpretar 

características que permitan dar una mirada a la prestación y la gestión del 

cuidado de la salud. 

El objetivo general es caracterizar las denuncias realizadas por usuarios de 

los servicios de salud en la Macro Región Norte: 2020-2021 y los objetivos 

específicos están orientados a identificar datos socio demográficos de los 

usuarios de los servicios de salud en la Macro Región Norte: 2020-2021, 

identificar el principal departamento que atendió denuncias en la Macro 

Región Norte: 2020-2021, conocer el principal canal de ingreso y principal 

medio de respuesta de las denuncias en la Macro Región Norte: 2020-2021, 

identificar el principal hecho vulneratorio de los usuarios de los servicios de 

salud en la Macro Región Norte: 2020-2021, identificar el principal tipo y 

naturaleza de las instituciones denunciadas ante la Macro Región Norte: 

2020-2021, identificar las denuncias realizadas en el contexto del COVID-19 

por usuarios de los servicios de salud en la Macro Región Norte: 2020-2021 y 

conocer los subtipos de derechos en salud más vulnerados según tipo de 

seguro de los usuarios afectados de las denuncias en la Macro Región Norte: 

2020-2021. Adicionalmente, es importante mencionar que el presente estudio 

no ha contemplado hipótesis, por ser un estudio descriptivo.  
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II. MARCO TEÓRICO 

Según estudios realizados, se evidencia que las diversas limitantes en el 

sistema de salud repercuten en denuncias formuladas por los usuarios de los 

servicios de salud. Al respecto, de la búsqueda científica y médica realizada, 

se han tomado en cuentas diversos antecedentes que han ayudado a dar 

respuesta a los objetivos planteados:  

O’dowd et al. (2022) desarrolló su estudio con el objetivo de aplicar la 

herramienta de análisis de quejas de atención médica en una muestra de 

quejas de 16 hospitales de la república de Irlanda en el trimestre 4 de 2019, 

mediante una metodología retrospectiva se analizaron 641 denuncias que 

identificaron puntos críticos cuando los pacientes recibían atención en la sala, 

durante el examen y diagnóstico inicial y mientras se sometían a operaciones 

o procedimientos y se identificó 14% de quejas son respecto a problemas con 

la calidad, 14% a la comunicación y el respeto y 14% a derechos del paciente.  

Bujoreanu et al. (2020) cuyo objetivo fue revisar y analizar las quejas recibidas 

por el departamento de otorrinolaringología de dos grandes hospitales 

universitarios de Londres para determinar las tendencias actuales y mitigar los 

desafíos futuros. Se recogieron un total de 242 denuncias. La mayoría 

(91,7%) fueron registrados por los propios pacientes con una edad media de 

48,3 años (rango 3-98 años), la mayoría estaban dirigidas al equipo 

administrativo (52 %), los aspectos administrativos fueron los más frecuentes 

(50,1 %), seguidos de los clínicos (25,1 %) y de relación/comunicación (24,7 

%). El grueso de las quejas se centró en retrasos en el acceso a los servicios 

y tratamientos en forma de cancelaciones y largos tiempos de espera para 

citas. 

Van Dael et al. (2020) tuvo como finalidad comprender la integración del 

manejo de quejas centrado en el paciente con el monitoreo y la mejora de la 

calidad. Se ha concluido que la revisión identificó las quejas recurrentes como 

son el acceso a la información, colaboración con los servicios de apoyo y 

defensa, actitud del personal y señalización, respuesta personalizada y 

responsabilidad pública.  
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García y Tellez (2020) analizaron las 5 organizaciones administradoras de 

planes de beneficio EAPB que presentaron más denuncias, quejas, peticiones 

y reclamos PQRD en Colombia durante el año 2018, relacionado con los datos 

registrados en la superintendencia nacional de salud – Supersalud. Mediante 

una metodología descriptiva de corte transversal, se determinó que el 14.8% 

del reporte total de PQRD fueron de la EAPB Medimas y el 39.43% de PQRD 

fueron canalizadas vía web y el 31.87% tuvo estricciones en la accesibilidad 

por falta de oportunidad para la atención.  

Fonseca y Martínez (2020) caracterizaron las denuncias, quejas, peticiones y 

reclamos PQRD presentados por el usuario del sistema general de seguridad 

social de Colombia, durante los años 2014-2019 ante la superintendencia 

nacional de salud. Mediante un estudio descriptivo, se depuró y sistematizó la 

información, la cual determinó que de las 2 847.967 PQRD interpuestas, el 

58% corresponden al sexo femenino, el 22% a población adulta mayor de 60 

años, el 8.26% a personas usuarias en condición de vulnerabilidad y un 27% 

de PQRD fueron de usuarios con patología oncológica; así también, la falta 

de oportunidad en las asignaciones de citas de consultas médicas 

especializadas representó como mayor queja de los usuarios. Resultados que 

visibilizan la problemática en salud relacionada con las barreras para acceder 

a los servicios de la salud.  

Naranjo y Rodríguez (2019) en Bogotá, analizaron datos de la 

superintendencia nacional de salud - Supersalud relacionadas con las 

denuncias, quejas, peticiones y reclamos PQRD concernientes con la 

patología que mayor número de inconformidades presentaron los usuarios en 

el año 2018, el cáncer. Mediante una metodología descriptiva con la 

recopilación de información registrada en la página web oficial de la 

Supersalud, se determinó que de un total de 999.294 reportes de PQRD, el 

6.84% fueron usuarios con patología oncológica y de éstas, el 16.6% fueron 

por cáncer de mama, el 33% corresponde a usuarios con edad mayor a 63 

años, el 60% son de sexo femenino, el 22% con nivel de escolaridad 

secundaria completa, el 69% corresponden al régimen contributivo, el 22.5% 

de usuarios corresponden al departamento de Bogotá. Dichos resultados 
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están relacionados con el proceso de atención al usuario y el trámite de las 

PQRD basado en el acatamiento de la normatividad colombiana. 

Van den Berg et al. (2019) determinó la naturaleza, frecuencia y tendencias 

temporales de las quejas de pacientes usuarios del servicio de radiología, 

formuladas desde el año 2010 al año 2018 en un centro europeo de atención 

terciaria. Bajo una metodología retrospectiva que incluyeron 94 quejas 

escritas por los pacientes, se determinó que el 52.13% fueron del sexo 

femenino, el 64.9% relacionada con la atención ambulatoria, el 19.1% fue de 

la especialidad de cirugía y el 66% fueron interpuestas por los propios 

pacientes; así también, determinó que la frecuencia anual de quejas 

disminuyó con el tiempo y que, pese a que fueron pocas las quejas 

interpuestas durante 9 años, proporcionan un valioso aporte para mejora 

continua. 

Navarrete y Sotomayor (2018), señaló que en Bogotá describieron el marco 

de los procesos que se desarrollan en la superintendencia nacional de salud, 

referente a denuncias, quejas, peticiones y reclamos PQRD establecidas por 

usuarios del sistema general de seguridad social en salud durante el año 

2017, a través de la recopilación, organización y presentación de información, 

las cuales evidencian que, de un total de 655.325 PQRD, el 41% fueron 

presentadas a través del canal web, el 61.2% fueron reclamos, el 49.3% 

tuvieron como principal motivo la restricción en el acceso a los servicios de 

salud, el 70.1% fueron personas usuarias de régimen contributivo y el 31.7% 

presentaron mayor PQRD en el III trimestre del año 2017. Dichos resultados 

infieren sobre la percepción de los usuarios que buscan hacer valer sus 

derechos ante la superintendencia nacional de salud. 

Peralta (2021) en Lima determinó la relación entre la gestión de las denuncias 

con la satisfacción de la persona usuaria en una institución de salud 

administrativa pública. Mediante metodología descriptiva correlacional, 

transversal determinó que el 62.7% calificó a la gestión de denuncias como 

bueno, el 26,6% como regular, el 3.6% como malo; el 60.9% se encuentra 

satisfecho con la gestión de la denuncia formulada por el usuario. 
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Santa Cruz (2021) en Chiclayo analizó las características de las usuarias de 

los servicios de salud y la tipificación de denuncias formuladas ante la 

intendencia macro región norte de SUSALUD, durante el primer semestre del 

año 2020. Mediante una metodología descriptiva, observacional, transversal 

dentro de un enfoque cuantitativo, comunicó que el género femenino y el 

grupo etario adulto fueron las principales características tanto de usuarios 

solicitantes (61.5% y 49.7% respectivamente) como afectados (53% y 44.1% 

respectivamente), que formularon denuncia a través del canal presencial 

(61.6%), Lambayeque (20.6%) fue el principal departamento de origen del 

usuario afectado que formuló denuncia ante SUSALUD y también fue el 

principal departamento de procedencia de dichas denuncias (24.3%). Las 

instituciones prestadoras de servicios de salud fue el tipo de institución más 

denunciada (89.2%) y de naturaleza procedente del gobierno regional 

(67.8%), y el principal derecho vulnerado fue la atención y recuperación de la 

salud (35%). 

Respecto a la fundamentación teórica en el presente trabajo, resultó 

importante señalar la “Teoría de justicia de John Rawls”, teoría que según 

Vélez (2015) debe existir un claro entendimiento de la defensa del derecho a 

la salud a lo largo de la vida de las personas, quienes de acuerdo a los 

diferentes grados de complejidad en condiciones de morbilidad, requieren del 

acceso a los servicios de salud por parte del estado y la sociedad como una 

condición de justicia social; por lo tanto, se debe establecer principios e 

instituciones que avalen la protección del derecho a la salud de todas las 

personas. 

Luévano (2017) ratifica la teoría antes mencionada con la teoría de Daniels, 

la cual fue llevada al territorio de la justicia ya que los determinantes sociales 

afectaban el tema de la salud; por tanto, mantiene el principio de la equitativa 

igualdad de oportunidades en la determinación del acceso mínimo a los 

servicios sanitarios, los cuales deben ser garantizados por el estado. 
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En el argumento de identificar la responsabilidad por parte de los gobiernos, 

es que se determinó el reforzamiento de una dirección enfocada en los 

derechos de los usuarios de los servicios sanitarios como avances en las 

reformas de salud y ha resultado desafiante desde la perspectiva de todos sus 

actores participantes (Mendoza et al., 2018) 

Rodríguez (2016) precisó que el derecho a la salud está definido en términos 

integradores garantizados como parte del derecho a la vida, pero no implica 

en su mayoría o exclusivamente el acceso a bienes y servicios de atención a 

la salud, puesto que no presenta garantías suficientes y mecanismos que 

certifiquen su efectividad y justiciabilidad. En atención a ello, es preciso 

conocer que para Fayos (2017) el derecho radica en la resolución de conflictos 

y la exclusión del recurso a la violencia a través de un sistema de normas que, 

como disposiciones de carácter ético, establecen la ejecución de conductas o 

inhibe las mismas bajo advertencias de incidir en una sanción. 

Además, Gostin et al. (2017) indica que la salud es uno de los determinantes 

importantes de la vida, o más bien una condición previa para la vida. Estar 

sano significa que uno puede vivir la vida a la medida de uno mismo y de las 

expectativas sociales. Una vez que una persona está enferma, interfiere con 

su funcionamiento y la vuelve confiable. Para vivir una vida digna y 

respetuosa, es muy importante que la atención médica se considere un 

derecho; en esa instancia, Nunes et al. (2017) señala que el derecho básico 

de acceso a la atención médica de calidad adecuada es un principio 

humanitario fundamental que deben disfrutar todos los ciudadanos de todos 

los países, y la comunidad internacional debe reconocer la obligación de 

promover estos ideales por todos los medios disponibles.  

Somos conocedores que la desigualdad en los servicios sanitarios es un 

problema mundial y que, ante ello, según Luévano (2017), debe asumirse 

mayor importancia en una justicia distributiva aplicada en el ámbito de la salud 

que no sólo queda detenida en la teoría de justicia de Rawls, sino que debe 

estar basada en los principios de igualdad y libertad, y que permitan 

determinar un mayor involucramiento en el ámbito bioético; en ese mismo 
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contexto, Lema (2021) ha sugerido una estrategia de adaptación del esquema 

rawlsiano y extenderlo a la incorporación de un nuevo bien social primario y 

un nuevo principio de justicia abordando la novedad de los determinantes 

sociales en salud. 

Entre los derechos sanitarios figura el referente a un sistema de protección de 

la salud que permite a los usuarios, iguales oportunidades para adquirir el 

nivel más alto de salud, tal como lo señala Díaz (2018) y a su vez indica que, 

mediante salvaguardias administrativas se respalda la ampliación de las 

formas de acceso a la justicia para usuarios a quienes violentan sus derechos; 

al respecto, Munares y Quijano (2016) refieren que el responsable de 

establecer reglas y estándares oficiales de acatamiento obligatorio bajo un 

marco normativo y legal, es la autoridad sanitaria nacional. 

Moliner et al. (2015) señalaron necesario indicar que se genera insatisfacción 

cuando una persona divisa algún fallo en los servicios adquiridos y dado que 

no es posible avalar el 100% de servicios libres de errores, se conlleva a que 

se manifieste cualquier forma de queja y al ponerse de manifiesto la queja, la 

persona ofrece la posibilidad de solucionar el problema y existe la oportunidad 

de mejorar el servicio brindado. 

Pese a que hace mucho tiempo fue reconocido el derecho a la salud y según 

Marcos (2017) se trata de un derecho de prestación y que resulta 

responsabilidad del estado el impedir algún atentado contra la integridad de 

los usuarios; no obstante, su configuración depende sustancialmente al 

desarrollo de un marco normativo. La Organización Panamericana de la Salud 

(2017) refiere que mediante la labor de superintendencias con funciones de 

gestión, regulación y/o fiscalización, se pretende asegurar el cumplimiento de 

políticas para la protección de derechos en salud. Así también, pese a los 

grandes esfuerzos de países de Latinoamérica y el Caribe por garantizar la 

protección de la salud ciudadana, tal como comenta Bárcena (2015) aún se 

muestra considerables déficits respecto al acceso a los sistemas de atención 

sanitaria y desde una perspectiva basada en derechos, se puede encaminar 

la cobertura universal de salud. 
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Contextualizando en el ámbito nacional, el congreso de la república peruana 

aprobó la Ley 29414, donde se determinan los derechos de las personas 

usuarias al servicio de salud, que modifica a la Ley General de Salud, 

instaurando el derecho al acceso a los servicios de salud, al acceso a la 

atención, a la información y recuperación de la salud, al consentimiento 

informado; asimismo, precisó que toda acción relacionada a su vulneración 

serían regidos por normatividad laboral, administrativa, civil y penal, por 

códigos deontología y ética y sobre todo las directrices de los colegios 

profesionales; y se responsabilizó la articulación de un sistema nacional de 

protección de dichos derechos. En ese sentido, con el Decreto Supremo 027-

2015-SA a través del Ministerio de la Salud, (2015) se aprobó el reglamento 

de Ley 29414 que lista todos los derechos de los usuarios y encargó a la 

Superintendencia Nacional de Salud, custodiar por su aplicación del 

reglamento y los mecanismos para divulgarlo a todas las Instituciones 

Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud – IAFAS e 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPRESS privadas, públicas 

y mixtas y con ámbito de aplicación a las mismas y a las Unidades de Gestión 

de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – UGIPRESS. 

De lo señalado en el decreto supremo 027-2015-SA, cabe mencionar que las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPRESS son los 

establecimientos sanitarios, los servicios médicos de apoyo y servicios 

complementarios o auxiliares que realizan un conjunto de intervenciones 

sanitarias, las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en 

Salud – IAFAS son aquellas que gestionan fondos para coberturar las 

atenciones sanitarias o que ofrezcan cobertura de riesgos de salud y las 

Unidades de Gestión de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

– UGIPRESS son aquellas que administran y gestionan recursos para el 

correcto desempeño de las IPRESS (Ministerio de Salud, 2020). 

Las IPRESS, IAFAS y UGIPRESS son administrados de la Superintendencia 

Nacional de salud SUSALUD y según sus acciones de desconcentración de 

este ente fiscalizador, mediante Resolución de Superintendencia N° 050-2017 

dada por la Superintendencia Nacional de Salud (2017), se aprobó el ámbito 
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geográfico del Órgano Desconcentrado Macro Regional Norte de SUSALUD; 

asimismo, mediante Resolución de Superintendencia N° 131-2018-

SUSALUD/S dada por la Presidencia del consejo de Ministros (2018) se 

estableció el ámbito de influencia y sede administrativa bajo la facultad 

prevista en el Decreto Legislativo N° 1158 y en el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) de la SUSALUD; es decir, conformado por 

los departamentos de La Libertad, Amazonas, Lambayeque, Tumbes, Piura y 

Cajamarca con sede administrativa en la ciudad de Chiclayo, donde se tiene 

competencia para la protección de derechos en salud, así como para la 

promoción de dichos derechos. 

Tomando en consideración que, la Real Academia Española (2022) define a 

la denuncia como el documento que comunica la comisión de un delito o de 

una falta ante la autoridad competente. Además, las denuncias de los 

pacientes están asociadas con eventos adversos y reclamos por mala 

práctica, pero se subutilizan en los esfuerzos de mejora de la seguridad del 

paciente (Harrison et al., 2016). Por ello, existe un aumento global en las 

denuncias de los pacientes donde la mayoría de los pacientes y sus familias 

se quejan para mejorar la calidad de la atención médica, pero el progreso se 

ha visto complicado por un sistema diseñado principalmente para el manejo 

de quejas caso por caso (Gallagher y Mazor, 2015). 

Las experiencias de los pacientes ofrecen información valiosa sobre los 

factores que conducen a eventos adversos, pero los mecanismos de 

notificación de incidentes existentes a menudo no logran capturarlos (Ledema 

et al., 2014). Dicho ello, Las quejas de los pacientes proporcionan una valiosa 

fuente de información sobre los problemas relacionados con la seguridad 

dentro de las organizaciones sanitarias (Weingart et al., 2013). Los pacientes 

son sensibles y capaces de reconocer una gran diversidad de problemas en 

la prestación de atención médica (Levtzion et al., 2016). Algunos de los cuales 

no son identificados por los sistemas tradicionales de monitoreo de la atención 

médica (Lima et al., 2022) 



12 

 

Resulta necesario enmarcarse a nivel nacional, respecto a la definición 

conceptual establecido en el Decreto Supremo N° 002-2019-SA que establece 

procedimientos para la gestión de reclamos y denuncias (Ministerio de Salud. 

2019), en la que se define como denuncia a una expresión ante la 

superintendencia nacional de salud sobre acciones u omisiones concernientes 

a actos o hechos que pudieran formar una presunta vulneración del derecho 

a la salud de los usuarios, a la intervención como toda actuación que 

promueve el alcance de soluciones a los problemas enmarcados al derecho a 

la salud, al usuario en salud como aquella persona natural que usa o requiere 

de coberturas, prestaciones o servicio otorgados por las UGIPRESS, IPRESS 

o IAFAS a su representante. 

De las consultas y/o denuncias formuladas por los usuarios, se deberán dar 

inicio a acciones de intervención con el fin de proteger, promover y/o restituir 

sus derechos en salud; por lo tanto, la SUSALUD realiza registro 

correspondiente en la herramienta de flujo de trabajo mediante el Software 

ProcessMaker-BPM (Superintendencia Nacional de Salud, 2019). 

Finalmente, es necesario señalar que para promover un servicio de salud 

equitativo y centrado en el paciente, es vital que incorporemos la perspectiva 

del paciente y extendamos el mismo nivel de respeto a sus aportes que se 

ofrece a los proveedores de atención médica y gerentes que trabajan dentro 

del sistema (Hara et al., 2019). Sin embargo, la investigación sugiere que 

aunque las quejas sobre una unidad pueden provocar cambios dentro de esa 

unidad, por lo general, el aprendizaje de las quejas no se comparte 

externamente Liu et al. (2019). En consecuencia, existe la posibilidad de que 

los datos de quejas se utilicen en conjunto para mejorar la calidad y la 

seguridad en el cuidado de la salud (Reader et al., 2015). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: 

El tipo de estudio está enmarcado en una investigación básica, 

descrita como la comprensión de aspectos significativos de los 

hechos estudiados o relación que se da entre los mismos, para 

generar un conocimiento más íntegro (Escobar et al., 2018). 

3.1.2. Diseño de investigación: 

El diseño fue no experimental, ya que Muñoz (2015) señala que 

no presenta mediación de la persona que investiga y no se 

manipula las variables, por tanto son observadas en su contexto 

natural para ser analizadas; es descriptivo porque permite 

detallar datos de una realidad tal como se presentó, en función 

de las variables de estudio y partiendo de un análisis y 

consecuente entendimiento de resultados; transversal porque la 

información fue recopilada en un tiempo y momento específico 

que permiten estructurar el proceso investigativo; asimismo, bajo 

un enfoque cuantitativo, debido a que la información se genera 

a través de medición numérica y un análisis estadístico para 

establecer resultados que permitan probar hipótesis (Hernández 

y Mendoza, 2018). 

3.2. Variables y operacionalización 

Variable única: Denuncias en el servicio de salud 

Definición Conceptual: 

Es aquella expresión ante SUSALUD que comunica hechos o actos de 

la IAFAS, IPRESS o UGIPRESS, por acciones y omisiones que puedan 

establecer posibles hechos vulneratorios de los usuarios de los servicios 

sanitarios; ante la disconformidad respecto de servicios, prestaciones o 
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coberturas; ante la negación de atender reclamos, en la irregularidad de 

la tramitación del reclamo o cuando el resultado genera contrariedad en 

el usuario (Ministerio de salud, 2019).  

Definición Operacional:  

Se especificaron las denuncias finalizadas, como expresión de usuarios 

que solicitaron intermediación de SUSALUD para atender la necesidad 

de su derecho en salud. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población: Conformada por todas las denuncias consignadas en 

el aplicativo informático BPM de SUSALUD, correspondientes al 

ámbito geográfico de la macro región norte, registradas en los 

años 2020 y 2021 y que cumplieron todos los criterios de 

selección establecidos. Conformada por un total de 8317 

denuncias, distribuidas por departamento de atención de la 

siguiente manera: 2632 denuncias del departamento 

Lambayeque, 1146 denuncias del departamento Piura, 1770 

denuncias del departamento La Libertad, 1143 denuncias del 

departamento Tumbes, 904 denuncias del departamento 

Cajamarca y 722 denuncias del departamento Amazonas. 

Criterios de inclusión: Denuncias de intervención que fueron 

presentadas por personas naturales, que cuenten con estado 

BPM “finalizado”, que cuenten como región actual de atención a 

aquellos correspondientes al ámbito geográfico de la macro 

región norte de SUSALUD: Lambayeque, Piura, La Libertad, 

Tumbes, Cajamarca y Amazonas; y denuncias con rango de fecha 

comprendidas en los años 2020 y 2021 (fecha de cierre del 01 de 

enero a 31 de diciembre de 2020 y del 01 de enero a 31 de 

diciembre de 2021). 
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Criterios de exclusión: Denuncias que cuenten con estado BPM 

“en bandeja”, que tengan datos incompletos o no coherentes y 

que no cuenten con registro de cierre, también se excluyen las 

denuncias de investigación. 

3.3.2. Muestra: 

Para encontrar el número exacto de los sujetos informantes que 

han formado parte del estudio, se ha aplicado una fórmula para 

poblaciones finitas, siendo un promedio de 8317 usuarios que han 

presentado su denuncia ante SUSALUD, determinándose con la 

siguiente fórmula: 

N.Z2.p.q 

(N-1) e2 + Z2.p.q 

Donde: N= población, Z= nivel de confianza 95% (1.96), p= 

variabilidad positiva 50%, q= variabilidad negativa 50%, e= 

margen de error 5%. 

De este modo, la muestra para el estudio, quedo conformada por  

367 usuarios de los servicios de la salud que han emitido su 

denuncia ante SUSALUD ante una presunta transgresión a sus 

derechos en salud en las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS. 

3.3.3. Muestreo: 

Para este estudio se ha tomado el muestreo probabilístico, porque 

las denuncias emitidas han sido sometidas para una probabilidad 

numérica para su elección. De esta manera, la muestra quedó 

conformada por 116 Lambayeque; 51 Piura; 78 La Libertad; 50 

Tumbes; 40 Cajamarca y 32 Amazonas.  
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos:  

La técnica utilizada para ambas variables fue la técnica documental y el 

instrumento fue aquel elaborado por Santacruz (2017) y modificado por 

la autora Quesñay, consistente en una ficha de recolección de datos 

denominada “Caracterización de denuncias realizadas por usuarios de 

los servicios de salud en la Macro Región Norte: 2020-2021”, la cual tuvo 

como sustento la información registrada en el Software 

PROCESSMAKER-BPM de la superintendencia nacional de salud de 

Perú que permite el flujo de trabajo en el registro de consultas y 

denuncias presentadas a nivel nacional.  

La ficha de recolección de datos determinó un número de ficha, año de 

ingreso de la denuncia, departamento de atención de la denuncia 

(Lambayeque, Piura, La Libertad, Tumbes, Cajamarca y Amazonas), el 

canal de ingreso (redes sociales, presencial, escrito, web, teléfono, 

móvil, correo electrónico), datos del solicitante de la denuncia (género 

femenino, masculino y grupo etareo joven, adulto o adulto mayor), datos 

del afectado de la denuncia (género femenino, masculino; grupo etareo 

niño, adolescente, joven, adulto o adulto mayor, y tipo de seguro SIS, 

EsSalud, otros), el tipo de institución denunciada (IPRESS, IAFAS, 

UGIPRESS), la naturaleza de la institución denunciada (gobierno 

regional, público MINSA, privado, público ESSALUD, fuerzas armadas y 

policiales u otros), clasificación de la denuncia según patología (Covid-

19, No covid-19), derecho en salud vulnerado según tipo y subtipo: 

Derecho al acceso a los servicios de salud (dificultad en brindar atención 

de emergencia médica, psiquiátrica o quirúrgica, problema para afiliación 

por desactualización de información, restricciones a la accesibilidad a 

prestaciones económicas), derecho al acceso a la información (no recibir 

información acerca de su patología o impedimento a decidir su retiro 

voluntario de la IPRESS, no recibir información suficiente o necesaria en 

relación a las condiciones del manejo del servicio, no recibir información 

acerca de su traslado fuera o dentro de la IPRESS), derecho a la 
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recuperación o atención de la salud (calidad de atención de salud, 

demora en la prestación de los servicios de salud, relativos a 

infraestructura y equipamiento, deficiencia en la limpieza, el orden o 

bioseguridad de la IPRESS), derecho al consentimiento informado (no 

haber concedido consentimiento informado, voluntario y libre), 

protección de derechos (disconformidad del trato recibido, en el proceso 

de reembolso, en el tratamiento inmediato, en la atención recibida, 

accesibilidad a la historia clínica, negación a recibir o escuchar 

respuestas acerca de sus reclamos) u otro. 

El instrumento tuvo una validez emitida por el juicio de tres expertos: el 

magister Alberto Henry Tapia Sánchez, la magister Kelly Roxana Santa 

Cruz Quiroz y la magister Roxana Elizabeth Vásquez Montenegro, todos 

con más de cinco años de experiencia profesional, quienes después de 

revisar el instrumento de recolección de datos, procedieron a validarlo 

teniendo en cuenta su profundidad, estructura y forma; por tanto, lo 

aprobaron como apto para recoger información concreta y real, 

coligiendo su pertinencia y utilidad. 

Asimismo, se logró la confiabilidad mediante el alfa de Cronbach con el 

SPSS Statistics 27, obteniendo un valor de 0,815; el cual establece que 

dicho instrumento es aplicable y altamente confiable.  

3.5. Procedimientos 

El estudio de investigación fue iniciado con la coordinación ante la 

dirección de la Escuela de Posgrado de la universidad Cesar Vallejo 

Chiclayo y una vez aprobado el título del proyecto a cargo del comité de 

investigación según lo establecido en la Resolución N° 0273-2022-UCV, 

se emitió una carta de presentación ante la institución investigada 

solicitando la autorización para la recolección de datos acordes con los 

objetivos de lo que se desea investigar. Se procedió a ingresar al 

aplicativo informático BPM de SUSALUD a través de un usuario y 

contraseña establecidos como especialista en salud, accediendo al 
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reporte general, donde se seleccionó los procesos BPM-PAC, se 

seleccionó el estado BPM como finalizado, se seleccionó la región actual 

(Lambayeque, Piura, La Libertad, Tumbes, Cajamarca y Amazonas), se 

seleccionó el ítem denuncia como tipo de intervención y teniendo el 

aplicativo un rango de fecha  con un intervalo máximo de seis meses, se 

seleccionó de manera secuencial hasta obtener datos correspondientes 

a los años 2020 y 2021, los cuales fueron recopilados en Microsof Excel 

para el análisis correspondiente. 

3.6. Método de análisis de datos 

Mediante la ficha de recolección del aplicativo informático BPM de 

SUSALUD, siendo registrados por códigos y tabulación en el programa 

Microsof Excel 2019 para realizar una estadística descriptiva e 

inferencial y luego analizados bajo el sistema de IBM SPSS Statistics 27 

para conseguir porcentajes y frecuencias acerca de la caracterización de 

denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud en la macro 

región norte, expresadas mediante tablas. 

3.7. Aspectos éticos 

La presente investigación se basa en los principios básicos identificados 

por Belmont (2017), en la que se determina el principio de autonomía ya 

que se actuó libre y conscientemente en toda la información recopilada, 

debido a que fue utilizada de manera confidencial, con la finalidad de 

salvaguardar responsablemente los datos registrados en los reportes 

BPM. Por otra parte, ha contado con el principio de beneficencia, ya que 

se ejecutó con la finalidad de generar aportes favorables en la institución 

estudiada.  Finalmente, la investigación ha sido trabajada bajo el código 

de ética de la Universidad César Vallejo, debido a que se ha cumplido  

con los estándares de rigor científico, compromiso y honestidad, 

asegurando la protección de la información extraída de las fichas de 

recolección de datos. 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 1 

Características socio demográficas de los usuarios de los servicios de salud 

en la Macro Región Norte de SUSALUD: 2020-2021 

 Frecuencia Porcentaje 

Género del 

solicitante 

Femenino 200 54,5% 

Masculino 167 45,5% 

Grupo etareo 

del solicitante 

Joven (18 – 29 años)  76 20,7% 

Adulto (30 – 59 años) 205 55,9% 

Adulto mayor (60 años a más) 86 23,4% 

Género del 

afectado 

Femenino 197 53,7% 

Masculino 170 46,3% 

Grupo etareo 

del afectado 

Niño (0 – 11 años) 25 6,8% 

Adolescente (12 – 17 años) 22 6,0% 

Joven (18 – 29 años)  44 12,0% 

Adulto (30 – 59 años) 162 44,1% 

Adulto mayor (60 años a más) 114 31,1% 

Fuente: Cuestionario “Caracterización de denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud 
en la Macro Región Norte: 2020-2021” 

De los resultados derivados en la tabla 1 se identificó que, el 54,5% de los 

usuarios solicitantes fueron del género femenino y el 45,5% del género 

masculino. El 55,9% correspondieron al grupo etáreo adulto, el cual 

comprende las edades de 30 a 59 años; 23,4% correspondieron al grupo 

etáreo adulto mayor, el cual comprende de 60 años a más y 20,7% 

correspondieron al grupo etáreo joven, el cual comprende de 18 a 29 años. 

Asimismo, se identificó que el 53,7% de los usuarios afectados fueron del 

género femenino y el 46,3% del género masculino. El 44,1% correspondieron 

al grupo etáreo adulto; 31,1% correspondieron al grupo etáreo adulto mayor; 

12,0% correspondieron al grupo etáreo joven; 6,8% correspondieron al grupo 

etáreo niño, el cual comprende de 0 a 11 años y el 6,0% correspondieron al 

grupo etáreo adolescente, que comprende de 12 a 17 años. 
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Tabla 2 

Principal departamento que atendió denuncias en la Macro Región Norte de 

SUSALUD: 2020-2021 

 Frecuencia Porcentaje 

Lambayeque 116 31,6 

Piura 51 13,9 

La Libertad 78 21,3 

Tumbes 50 13,6 

Cajamarca 40 10,9 

Amazonas 32 8,7 

Total 367 100,0 

Fuente: Cuestionario “Caracterización de denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud 
en la Macro Región Norte: 2020-2021” 

 

En la tabla 2 se observa que el departamento de la Macro Región Norte que 

atendió más denuncias fue Lambayeque con un 31,6%, seguido del 

departamento La Libertad con 21,3%, el departamento de Piura con 13,9%, el 

departamento de Tumbes con 13,6%, el departamento de Cajamarca con 

10,9% y el departamento de Amazonas sólo con 8,7%. 
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Tabla 3 

Canal de ingreso y medio de respuesta de las denuncias en la Macro Región 

Norte de SUSALUD: 2020-2021 

  Frecuencia Porcentaje 

Canal de ingreso de 

la denuncia 

Correo 12 3,3 

Escrito 1 0,3 

Móvil 31 8,4 

Página web 45 12,3 

Presencial 88 24,0 

Presencial IPRESS 62 16,9 

Redes sociales 6 1,6 

Teléfono 122 33,2 

Medio de respuesta 

de la denuncia 

Correo electrónico 8 2,2 

Escrito 26 7,1 

Presencial 130 35,4 

Teléfono 203 55,3 
Fuente: Cuestionario “Caracterización de denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud 
en la Macro Región Norte: 2020-2021” 

 

En la tabla 3 se observa que el 33,2% de las denuncias presentadas en la 

Macro Región Norte de SUSALUD ingresaron por canal telefónico; por lo 

tanto, se consideró como principal canal de ingreso de las denuncias en el 

periodo 2020-2021, el 24,0% ingresaron por canal presencial de la sede de la 

intendencia macro norte, el 16,9% ingresaron por canal presencial en las 

instituciones prestadoras de servicios de salud – IPRESS, el 12,3% ingresaron 

a través de la página web de SUSALUD, el 8,4% ingresaron por canal móvil 

es decir a través del aplicativo SUSALUD Contigo, el 3,3% ingresaron por 

correo, el 1,6% ingresaron a través de las redes sociales y sólo menos del 1% 

ingresaron por canal escrito. 

Respecto al medio de respuesta de las denuncias se tiene que 55,3% fueron 

solicitados por teléfono; 35,3% de las respuestas se dieron de manera 

presencial; 7,1% se dieron por medio escrito y 2,2% se dieron por correo 

electrónico.  
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Tabla 4 

Principal derecho vulnerado de los usuarios de los servicios de salud en la 

Macro Región Norte de SUSALUD: 2020-2021 

 Frecuencia Porcentaje 

No vulneración de derechos 18 4,9 

Derecho al acceso a los servicios de salud 102 27,8 

Derecho al acceso a la información 51 13,9 

Derecho a la atención y recuperación de la salud 122 33,2 

Protección de derechos 67 18,3 

Otros 7 1,9 

Total 367 100,0 

Fuente: Cuestionario “Caracterización de denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud 
en la Macro Región Norte: 2020-2021” 

 

En la tabla 4 se observa que al 33,2% de los usuarios afectados se vulneró el 

derecho a la atención y recuperación de la salud, al 27,8% se le vulneró el 

derecho al acceso a los servicios de salud, al 18,3% se le vulneró la protección 

de derechos y al 13,9% se le vulneró el derecho al acceso a la información. 
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Tabla 5 

Principal tipo y naturaleza de las instituciones denunciadas ante la Macro 

Región Norte de SUSALUD: 2020-2021 

  Frecuencia Porcentaje 

Tipo de las 

instituciones 

denunciadas 

IPRESS 300 81,7 

IAFAS 20 5,5 

UGIPRESS 29 7,9 

Otros  18 4,9 

Naturaleza 

de las 

instituciones 

denunciadas 

Público - MINSA 46 12,5 

Público - ESSALUD 63 17,2 

Gobierno regional 207 56,4 

Privado 22 6,0 

Fuerzas armadas y policiales 26 7,1 

Otros 3 0,8 

Fuente: Cuestionario “Caracterización de denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud 
en la Macro Región Norte: 2020-2021” 

 

En la tabla 5 se observa los resultados sobre el tipo de instituciones 

denunciadas, donde el 81,7% pertenecieron a las instituciones prestadoras de 

servicios de salud - IPRESS; el 7,9% pertenecieron a las unidades de gestión 

de las instituciones prestadoras de servicios de salud – UGIPRESS; el 5,5% 

pertenecieron a las instituciones administradoras de fondos de aseguramiento 

- IAFAS y 4,9% pertenecieron a otras instituciones. 

Respecto a la naturaleza de las instituciones denunciadas, se tiene que el 

56,4% pertenecen al gobierno regional; 17,2% son público - ESSALUD; 12,5% 

son público – MINSA; 7,1% pertenecen a las fuerzas armadas y policiales; 

mientras que, en un menor porcentaje correspondieron al sector privado con 

el 6,0% y sólo un 0,8% de las denuncias fueron de otra naturaleza. 
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Tabla 6 

Denuncias realizadas en el contexto del COVID-19 por usuarios de los 

servicios de salud en la Macro Región Norte de SUSALUD: 2020-2021  

 Frecuencia Porcentaje 

No COVID 19 259 70,6 

COVID 19 108 29,4 

Total 367 100,0 

Fuente: Cuestionario “Caracterización de denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud 
en la Macro Región Norte: 2020-2021” 

 

En la tabla 6 se observa que, el 70,6% de las denuncias presentadas en la 

Macro Región Norte de SUSALUD no estuvieron relacionadas con el contexto 

COVID-19, es decir la solicitud fue por usuarios afectados que fueron 

diagnosticados con otro tipo de patología, mientras que el 29,4% de denuncias 

estuvo relacionado a usuarios afectados con diagnóstico COVID-19.  
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Tabla 7 

Subtipos de derecho en salud más vulnerados según tipo de seguro de los 

usuarios afectados de las denuncias en la Macro Región Norte de SUSALUD: 

2020-2021 

 Tipo de seguro 

 

Seguro integral de salud Seguro social de salud Otros 

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Subtipos 

de 

derecho 

en salud 

Acceso a los 

servicios de salud 

76 20,7% 106 28,9% 12 3,3% 

Dificultad en 

otorgar atención de 

emergencia 

médica, quirúrgica 

o psiquiátrica 

18 4,9% 8 2,2% 3 0,8% 

Dificultad para 

afiliación por 

desactualización de 

datos 

2 0,5% 1 0,3% 10 2,7% 

Restricciones al 

acceso a 

prestaciones 

económicas 

0 0,0% 1 0,3% 5 1,4% 

No recibir 

información sobre 

su enfermedad o 

impedimento a 

decidir su retiro 

voluntario de la 

IPRESS 

2 0,5% 2 0,5% 0 0,0% 

No recibir 

información 

necesaria o 

suficiente, respecto 

a las condiciones 

del uso del servicio 

7 1,9% 3 0,8% 4 1,1% 
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No recibir 

información 

necesaria o 

suficiente sobre su 

traslado dentro o 

fuera de la IPRESS 

0 0,0% 2 0,5% 0 0,0% 

Demora en la 

prestación de los 

servicios de salud 

22 6,0% 30 8,2% 6 1,6% 

Calidad de atención 

de salud 

3 0,8% 3 0,8% 0 0,0% 

No haber otorgado 

consentimiento 

informado, libre y 

voluntario 

0 0,0% 0 0,0% 2 0,5% 

Disconformidad con 

el trato recibido 

0 0,0% 0 0,0% 1 0,3% 

Disconformidad en 

el proceso de 

reembolso 

6 1,6% 7 1,9% 5 1,4% 

No recibir 

tratamiento 

inmediato y solicitar 

reparación 

1 0,3% 1 0,3% 0 0,0% 

Acceso a historia 

clínica 

1 0,3% 3 0,8% 3 0,8% 

Negación a 

escuchar o recibir 

respuesta sobre 

sus reclamaciones 

2 0,5% 5 1,4% 4 1,1% 

Fuente: Cuestionario “Caracterización de denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud 
en la Macro Región Norte: 2020-2021” 

 

En la tabla 7 se muestran los hallazgos del subtipo de derechos de salud 

según tipo de seguro del usuario afectado. Al respecto, al 28,9% de usuarios 

con seguro social de salud – EsSalud y al 20,7% de usuarios con seguro 

integral de salud – SIS se les identificó la falta de acceso a los servicios de 

salud; el 8,2% de usuarios con seguro social de salud – EsSalud y el 6,0% de 

usuarios con seguro integral de salud – SIS presentaron demora en la 

prestación de los servicios de salud; el 4,9% de usuarios con seguro integral 
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de salud – SIS y el 2,2% de usuarios con seguro social de salud – EsSalud 

presentaron dificultad para que se les otorgue atención de emergencia 

médica, quirúrgica o psiquiátrica; al 3,3% de usuarios con otro tipo de seguro 

se le vulneró el acceso a los servicios de salud; el 2,7% de usuarios con otro 

tipo de seguro presentaron dificultad para afiliación por desactualización de 

información. 

Además, en pequeño porcentaje pero no menos importante, se identificó que 

el 1,9% de usuarios con seguro integral de salud – SIS indicó no haber 

recibido información suficiente o necesaria en relación a las condiciones del 

uso del servicio.  
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V. DISCUSIÓN 

Los pacientes son sensibles y capaces de reconocer una variedad de 

problemas en la prestación de servicios de los profesionales de la salud, 

algunos de los cuales no son identificados por los sistemas tradicionales de 

monitoreo de la atención sanitaria y en tanto, se haya evidenciado progreso 

significativo o lento a lo largo de los años, aún existen variaciones sin 

justificación, en la entrega y prestación de los servicios de salud y que 

repercute en calidad de atención (Organización Mundial de la Salud 2020); en 

ese sentido, es que los pacientes denuncian acontecimientos relacionados 

con el sistema sanitario percibidos desde su perspectiva. 

Las denuncias puestas de manifiesto son una fuente valiosa de comentarios 

que se pueden utilizar para evaluar el servicio que brindan las diferentes 

instituciones sanitarias, manejarlas bien no solo les muestra a los pacientes 

que están siendo escuchados, sino que también permite reconocer dónde no 

se cumplen los estándares. Es así que, a partir de los resultados obtenidos se 

procedió a contrastar con la información descrita en los antecedentes. 

El análisis de resultados que dan respuesta a los datos socio demográficos 

de los usuarios de los servicios de salud en la Macro Región Norte, donde el 

género predominante de quien realizó la denuncia fue el femenino con el 

54.5% y el grupo etario más resaltante fue el adulto que comprende de los 30 

a 59 años y de igual manera, el género de la persona afectada fue el femenino 

y de grupo etario adulto. Dichos hallazgos coinciden con lo encontrado por 

Fonseca y Martínez (2020) quienes caracterizaron las denuncias, quejas 

peticiones y reclamos PQRD presentados por los usuarios del sistema general 

de seguridad social de Colombia, donde el 58% corresponden al sexo 

femenino, pero el 22% corresponde a otro grupo etario, a población adulta 

mayor de 60 años. De igual manera, los resultados de Naranjo y Rodríguez 

(2019) en Bogotá, quienes analizaron datos de la Supersalud relacionadas 

con las peticiones, quejas, reclamos y denuncias PQRD concernientes con la 

patología de cáncer, donde el 60% son de sexo femenino y el 33% 
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corresponde a usuarios con edad mayor a 63 años, edad que representa 

mayor vulnerabilidad. 

Además, coinciden con los resultados del estudio de Van den Berg et al. 

(2019), quien determinó la frecuencia, la naturaleza y tendencias temporales 

de las quejas de pacientes usuarios del servicio de radiología, donde el 

52.13% fueron del sexo femenino. Del mismo modo, Santa Cruz (2021) en 

Chiclayo analizó las características de las personas usuarias de los servicios 

de salud y la tipificación de denuncias formuladas ante la intendencia macro 

región norte de SUSALUD, donde ha determinado que predominó el género 

femenino y el grupo etario adulto como las principales características tanto de 

usuarios solicitantes (61.5% y 49.7% respectivamente) como afectados (53% 

y 44.1% respectivamente). 

Respecto al departamento donde se atendieron más denuncias, Lambayeque 

tuvo el porcentaje más alto, siendo del 31.6%, resultados que han coincidido 

con Santa Cruz (2021) porque en su investigación, también ha llegado a los 

mismos hallazgos, donde manifiesta que Lambayeque fue la principal región 

de procedencia de origen del usuario afectado que formuló denuncia ante 

SUSALUD (20.6%) y además fue el principal departamento de procedencia 

de dichas denuncias (24.3%). Asimismo, Rebaza-Iparraguirre et al. (2016) 

determinó en su estudio que Lambayeque fue el departamento con más 

involucramiento de denuncias respecto a los servicios de salud.  

Todos estos resultados aluden que Lambayeque, es la principal región donde 

la calidad de atención hacia el paciente no es oportuno ni equitativo, en los 

diversos establecimientos hospitalarios sean privados o públicos, y esto se da 

porque cuenta con hospitales de referencia que reciben casos de toda la 

macro región (Gobierno regional de Lambayeque, 2018) 

En relación al ingreso de la denuncia, el teléfono ha sido el principal canal 

donde han sido emitidas dichas denuncias por parte de los usuarios y el medio 

de respuesta para atenderlas también ha sido a través del teléfono. No 

obstante, frente a estos hallazgos, lo propuesto por Navarrete y Sotomayor 
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(2018) difieren con los resultados porque realizaron su estudio en Bogotá 

donde han descrito el marco de los procesos que se desarrollan en la 

superintendencia nacional de salud, referente a peticiones, quejas, reclamos 

y denuncias PQRD establecidas por usuarios del sistema general de 

seguridad social en salud durante el año 2017, el 41% han sido presentadas 

a través del canal web. Además, García Correal y Téllez Ávila (2020) también 

se suma al punto de vista de los anteriores autores, porque analizaron 5 

empresas administradoras de planes de beneficio EAPB que presentaron más 

peticiones, quejas, reclamos y denuncias PQRD en Colombia durante el año 

2018, donde se determinó que el 39.43% de PQRD fueron canalizadas vía 

web.  

Ambos estudios precedentes determinaron al canal web como principal medio 

de presentación de las insatisfacciones sanitarias, ello en relación al constante 

desarrollo de la tecnología que ha permitido reducir barreras de comunicación 

y, por ende, permite favorablemente el acceso a la recepción de información 

sobre los derechos que le asisten en torno a la salud. A pesar de dichos 

resultados, resulta necesario enfatizar el principal canal descrito por Santa 

Cruz (2021), el canal presencial, ello enmarcado en el proceso de atención 

que brinda la SUSALUD (2021) a través de especialistas en salud en su sede 

presencial y de especialistas delegados en IPRESS que permite brindar 

atención a las solicitudes canalizadas por los usuarios in situ, dando inicio a 

acciones de intermediación o actuación de oficio de manera directa en las 

instituciones. 

Por consiguiente, resulta indispensable considerar los medios de emisión de 

las denuncias como un factor importante para que las personas puedan hacer 

llegar por el medio que le sea más accesible, su necesidad de ser atendidos 

en la presunta vulneración de sus derechos en salud involucradas con las 

instituciones de salud donde acuden para su atención. 

En cuanto al principal hecho vulneratorio de los usuarios de los servicios de 

salud en la Macro Región Norte: 2020-2021, el más afectado es el derecho a 

la atención y recuperación de la salud (33.2%), seguido del 27,8% donde han 
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señalado que el derecho más vulnerable se tiene el acceso a los servicios de 

salud, el 18.3% están enmarcados a la protección de derechos y en menores 

porcentajes se tiene a los derechos al acceso de la información, entre otros. 

Por ende, los resultados se relacionan con lo propuesto por Santa Cruz (2021) 

en Chiclayo, donde el principal derecho vulnerado fue la atención y 

recuperación de la salud (35%). Además, Navarrete Sánchez y Sotomayor 

Peroza (2018), determinaron que el 49.3% tuvieron como principal motivo la 

restricción en el acceso a los servicios de salud. De igual manera, Bujoreanu 

et al. (2020) en su estudio realizado en Londres ha manifestado que las 

principales quejas las quejas se han centrado en retrasos en el acceso a los 

servicios y tratamientos en forma de cancelaciones y largos tiempos de espera 

para citas. De igual manera, Van Dael et al. (2020) ha identificado que las 

quejas recurrentes como son el acceso a la información; colaboración con los 

servicios de apoyo y defensa, actitud del personal y señalización, respuesta 

personalizada y responsabilidad pública.  

Por esta razón, es necesario señalar que tanto la ley general de salud (N° 

26842) como la ley de derechos en salud (N°29414) han servido 

extensamente como instrumentos de promoción y protección de la salud; no 

obstante, aún son limitadas en su alcance y efecto y no cubren 

suficientemente ni brindan un solución para los inadecuados tratos 

sistemáticos, en lugar de anecdóticos, en el sistema de atención sanitaria. 

Ahora se presenta al principal tipo de las instituciones denunciadas ante la 

Macro Región Norte, donde el 81,7% fueron instituciones prestadoras de 

servicios de salud – IPRESS y respecto a la principal naturaleza de las 

instituciones denunciadas se tiene que el 56,4% pertenecen a aquellas del 

gobierno regional. En consecuencia, los resultados coinciden con Santa Cruz 

(2021) quien analizó las características de las personas usuarias de los 

servicios de salud y la tipificación de denuncias formuladas ante la intendencia 

macro región norte de SUSALUD, donde las instituciones prestadoras de 

servicios de salud (IPRESS) fue el tipo de institución más denunciada (89.2%) 

y de naturaleza procedente del gobierno regional (67.8%).  
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De lo anterior, se puede colegir que definitivamente son los establecimientos 

sanitarios, los servicios médicos de apoyo y servicios complementarios o 

auxiliares, públicos, privados y mixtos, aquellas instituciones de mayor 

contacto con los usuarios, esencialmente por el acceso a intervenciones 

sanitarias que requieren dentro del binomio salud-enfermedad. Por tal razón, 

es necesario y de vital importancia que SUSALUD realice constantemente 

supervisiones a los puestos, centros de salud, centros médicos, policlínicos, 

hospitales, clínicas, entre otros, con el fin de realizar diligencias oportunas en 

el marco del derecho a la salud. 

De esta manera, existe concordancia con el enfoque teórico propuesto por la 

Organización Panamericana de la Salud (2017) quien refiere que, mediante la 

labor de superintendencias con funciones de gestión, regulación y/o 

fiscalización, se pretende asegurar el cumplimiento de políticas para la 

protección de derechos en salud. Así también, pese a los grandes esfuerzos 

de países de Latinoamérica y el Caribe por garantizar la protección de la salud 

ciudadana, tal como comenta Bárcena (2015) aún se muestra considerables 

déficits respecto al acceso a los sistemas de atención sanitaria y desde una 

perspectiva basada en derechos, se puede encaminar la cobertura universal 

de salud. 

En cuanto a las denuncias realizadas en el contexto del COVID-19 por 

usuarios de los servicios de salud en la Macro Región Norte, el 70,6% de ellas 

no han estado relacionadas con el contexto COVID-19, es decir la solicitud 

fue por usuarios afectados que fueron diagnosticados con otro tipo de 

patología, mientras que el 29,4% de denuncias si han estado vinculadas con 

usuarios afectados con diagnóstico de COVID-19. Estos resultados no han 

podido ser comparados con algún otro estudio que haya definido porcentajes 

de denuncias relacionadas con el periodo pandémico; sin embargo, es 

evidente que se haya presentado diversas denuncias en los países con 

mayores tasas de morbi-mortalidad con la necesidad de proteger los derechos 

en salud. 
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Finalmente, los subtipos de derechos en salud más vulnerados según el tipo 

de seguro de los usuarios afectados de las denuncias en la Macro Región 

Norte, se determinó que al 28,9% de usuarios con seguro EsSalud y al 20,7% 

con SIS se les identificó la falta de acceso a los servicios de salud; el 8,2% de 

usuarios con seguro EsSalud y el 6,0% de usuarios con SIS presentaron 

demora en la prestación de los servicios de salud; el 4,9% de usuarios con 

SIS y el 2,2% de usuarios con seguro EsSalud han tenido dificultad para que 

se les otorgue atención de emergencia médica, quirúrgica o psiquiátrica; al 

3,3% de usuarios con otro tipo de seguro se le vulneró el acceso a los servicios 

de salud; el 2,7% de usuarios con otro tipo de seguro presentaron dificultad 

para afiliación por desactualización de datos. 

Dichos hallazgos pueden ser comparados con lo propuesto por Fonseca 

Salguero y Martínez Peñuela (2020) quienes caracterizaron las denuncias, 

reclamos, quejas y peticiones PQRD presentados por los usuarios del sistema 

general de seguridad social de Colombia, durante los años 2014-2019 ante la 

Superintendencia Nacional de Salud, donde la falta de oportunidad en las 

asignaciones de citas de consultas médicas especializadas, se representó 

como la mayor queja por parte de los usuarios; por lo tanto, estos resultados, 

evidencian la problemática en salud relacionada con las barreras de acceso a 

los servicios de salud. 

Según lo definido en el reglamento de la Ley 29414 y de acuerdo a los 

resultados precedentes, se puede colegir que influyen diversos factores 

propios de las IPRESS (internos) en el acceso a los servicios de la salud, tales 

como poder acceder a medicamentos de acuerdo a prescripción del 

especialista por desabastecimiento en las farmacias de las mismas 

instituciones, negar o condicionar la atención de salud ambulatoria, el acceso 

a citas por consulta externa o el acceso a toma de exámenes de apoyo al 

diagnóstico por inoperatividad de los equipos, entre otros. Asimismo, conlleva 

a la vulneración del derecho a la atención y recuperación por la falta de 

cumplimiento con los procedimientos y/o resultados del tratamiento médico o 

quirúrgico de los usuarios, y que también se ve afectado por factores externos 
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a las IPRESS, tales como la demora con proveedores para garantizar la 

atención de requerimientos de insumos, medicamentos y/o dispositivos 

médicos, la brecha de recursos humanos necesarios para atender la alta 

demanda de pacientes, la infraestructura, el desconocimiento o falta de 

gestión de líderes sanitarios, la precariedad presupuestaria y otros. 

Los resultados encontrados que ponen de manifiesto las insatisfacciones de 

los pacientes y que se visibilizan en denuncias ante SUSALUD van guardando 

relación con el enfoque teórico señalado por Lema Añón (2021) quien sugirió 

una estrategia de adaptación del esquema rawlsiano para extenderlo a la 

incorporación de un nuevo bien social primario y un nuevo principio de justicia 

abordando la novedad de los determinantes sociales en salud. Asimismo, 

Luévano Cayón (2018), señaló que debe asumirse mayor importancia en una 

justicia distributiva aplicada en el ámbito de la salud que no sólo queda 

detenida en la teoría de justicia de Rawls, sino que debe estar basada en los 

principios de igualdad y libertad, y que permitan determinar un mayor 

involucramiento en el ámbito bioético.  

De igual manera, se relacionan con el enfoque teórico planteado por Elena 

Rodríguez (2016) quien precisa que el derecho a la salud está definido en 

términos integradores garantizado como parte del derecho a la vida, pero no 

implica en su mayoría o exclusivamente el acceso a bienes y servicios de 

atención a la salud, puesto que no presenta garantías suficientes y 

mecanismos que certifiquen su efectividad y justiciabilidad. En atención a ello, 

es preciso conocer que para Fayos Gardó (2017) el derecho radica en la 

resolución de conflictos y la exclusión del recurso a la violencia a través de un 

sistema de normas que, como disposiciones de carácter ético, establecen la 

ejecución de conductas o inhibe las mismas bajo advertencias de incidir en 

una sanción. 

Por ende, es necesario recalcar que las denuncias realizadas en la Macro 

Región Norte, por los pacientes y familiares, son emitidas con el fin de 

expresar su insatisfacción con la atención recibida y promover la mejora de la 

calidad bajo un servicio de salud equitativo y centrado en el paciente. Para 
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culminar el capítulo, es necesario señalar que todos los pacientes tienen el 

derecho fundamental a acceder a servicios sanitarios, a ser informados, ser 

atendidos y poder encaminar la recuperación de su salud, al consentimiento 

informado y la confidencialidad y a la misma salvaguarda de sus derechos en 

salud; por ello, se necesita promover un servicio de salud equitativo y centrado 

en el paciente, con el fin de disminuir la disconformidad de personas que 

conllevan a la presentación de denuncias, quejas y reclamos.   
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VI. CONCLUSIONES 

1. En relación a las características socio demográficos en los usuarios del 

solicitante y afectado de los servicios de salud en la Macro Región Norte, ha 

predominado el sexo femenino y el grupo etareo más sobresaliente es la etapa 

de vida adulto que comprende 30-59 años.  

2. El principal departamento que atendió las denuncias en la Macro Región 

Norte, fue Lambayeque; es decir, la frecuencia de denuncias sobre las 

prestaciones sanitarias es con mucha más frecuencia en dicha región.  

3. El principal canal de ingreso de las denuncias en la Macro Región Norte fue 

mediante el teléfono y el principal medio de respuesta de las denuncias fueron 

emitidas a través de este mismo canal telefónico. 

4. El principal hecho vulneratorio de los usuarios de los servicios de salud en la 

Macro Región Norte, han sido el derecho a la atención y la recuperación de la 

salud y el derecho al acceso a los servicios de salud. 

5. El principal tipo de instituciones denunciadas en la Macro Región Norte fueron 

las instituciones prestadoras de servicios de salud - IPRESS y la principal 

naturaleza de dichas instituciones fueron las del gobierno regional.  

6. El 70,6% de las denuncias presentadas en la Macro Región Norte de 

SUSALUD no estuvieron relacionadas con el contexto COVID-19, es decir la 

solicitud fue por usuarios afectados con presunta vulneración de derechos 

relacionados con otro tipo de patología diferente al COVID-19. 

7. El subtipo de derecho en salud más vulnerado según el tipo de seguro de los 

usuarios afectados de las denuncias en la Macro Región Norte, fue la falta de 

acceso a los servicios de salud, tanto de usuarios con seguro social de salud 

– EsSalud, como de usuarios con seguro integral de salud – SIS. 
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VII. RECOMENDACIONES  

1. A la Superintendencia Nacional de Salud continuar con el 

fortalecimiento de competencias a la ciudadanía para el ejercicio de 

promoción de derechos en salud, permitiendo la participación social y 

empoderamiento. 

2. A la Intendencia Macro Regional SUSALUD Norte, bajo la delegación 

de funciones de diversas intendencias:  

a. Gestionar mayor número de especialistas de promoción de 

derechos en salud y enlaces de participación ciudadana, que 

permitan desarrollar actividades y asistencia técnica en las 

IPRESS, IAFAS y UGIPRESS. 

b. Gestionar mayor número de especialistas de salud y especialistas 

delegadas en IPRESS para la atención de consultas y denuncias 

respecto a presunta vulneración de derechos en salud. 

c. Gestionar especialistas para las acciones de supervisión de 

procesos relacionados a la disponibilidad, oportunidad, 

aceptabilidad y calidad en la prestación de servicios sanitarios por 

parte de las IPRESS. 

3. A las instituciones prestadoras de servicios de salud, desarrollar 

planes de mejora que garanticen el acceso a la atención de salud de 

los ciudadanos, de manera oportuna y con calidad.  
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ANEXOS 

Anexo 01: Matriz de operacionalización de variables 

Variables Definición 
conceptual 

 

Definición 
operacional 

 

Dimensiones Indicadores Escala De 
Medición 

Denuncias en 
el servicio de 
salud 

Es la manifestación 
presentada ante 
SUSALUD sobre 
acciones u omisiones 
de la IAFAS, IPRESS o 
UGIPRESS respecto a 
hechos o actos que 
puedan constituir 
posible vulneración de 
derechos de los 
usuarios de los 
servicios de salud, ante 
insatisfacción respecto 
los servicios, 
prestaciones o 
coberturas, o frente a 
negativa de atención 
de reclamos o 
disconformidad con el 
resultado, o 
irregularidad en 
tramitación por parte 

Se 
especificaron 
las denuncias 
finalizadas, 
como 
expresión de 
usuarios que 
solicitaron 
intermediación 
de SUSALUD 
para atender la 
necesidad de 
su derecho en 
salud. 

Canal de 
ingreso  
de la denuncia 

Correo electrónico 

Nominal 

Escrito 

Presencial 

Redes sociales 

Web - página SUSALUD 

Móvil 

Teléfono 

Año de ingreso 
de la denuncia 

2020 
Nominal 

2021 

Región de la 
denuncia 

Lambayeque  

Nominal 

Piura 

La Libertad 

Tumbes 

Cajamarca 

Amazonas 

Tipo de 
institución 

IPRESS 

Nominal IAFAS 

UGIPRESS 

Naturaleza de la 
institución 
denunciada 

Público MINSA 

Nominal 
Público ESSALUD 

Gobierno regional 

Privado 



 

 

de estas (Decreto 
Supremo N° 002-2019-
SA). 

Fuerzas armadas y 
policiales 

Otros 

Clasificación de 
la denuncia 

Covid-19 
Nominal 

No covid-19 

Tipo y subtipo 
de derecho de 
salud vulnerado 

Derecho al acceso a los 
servicios de salud: 

- Acceso a los servicios 
de salud 

- Dificultad en otorgar 
atención de 
emergencia médica, 
quirúrgica o 
psiquiátrica 

- Dificultad para 
afiliación por 
desactualización de 
datos 

- Restricciones al 
acceso a prestaciones 
económicas 

Nominal 

Derecho al acceso a la 
información: 

- No recibir información 
sobre su enfermedad o 
impedimento a decidir 
su retiro voluntario de 
la IPRESS. 

- No recibir información 
necesaria o suficiente, 



 

 

respecto a las 
condiciones del uso del 
servicio. 

- No recibir información 
necesaria o suficiente 
sobre su traslado 
dentro o fuera de la 
IPRESS. 

Derecho a la atención y 
recuperación de la salud: 
- Demora en la 

prestación de los 
servicios de salud. 

- Calidad de atención de 
salud. 

- Relativos a 
infraestructura y 
equipamiento. 

- Deficiencia en el orden, 
limpieza o 
bioseguridad de la 
IPRESS. 

Derecho a la 
confidencialidad y 
consentimiento 
informado: 

- No haber otorgado 
consentimiento 
informado, libre y 
voluntario. 



 

 

Protección de derechos: 
- Disconformidad con el 

trato recibido 
- Disconformidad en el 

proceso de reembolso 
- Disconformidad con la 

atención recibida 
- No recibir tratamiento 

inmediato y solicitar 
reparación 

- Acceso a historia 
clínica 

- Negación a escuchar o 
recibir respuesta sobre 
sus reclamaciones 

Otros 

Usuarios de los 
servicios de 
salud 

Persona natural que 
requiere o hace uso de 
los servicios, 
prestaciones o 
coberturas otorgados 
por la IAFAS, IPRESS 
o UGIPRESS. 
Asimismo, se 
considera como 
usuario a la entidad 
empleadora en la 
contratación de 
cobertura de 
aseguramiento en 

Se 
determinaron 
características 
de los usuarios 
de los servicios 
de salud y sus 
denuncias 
presentadas 
ante 
SUSALUD por 
la presunta 
vulneración del 
derecho en 
salud. 

Género del 
solicitante 

Femenino 
Nominal 

Masculino 

Grupo etareo del 
solicitante 

Adulto Joven (18 - 29 
años) 

Ordinal 
 

Adulto (30 - 59) 

Adulto Mayor (60 años a 
más) 

Género del 
afectado 

Femenino 
Nominal 

Masculino 

Grupo etareo del 
afectado 

Niño (0 a 11 años) 

Ordinal 
 

Adolescente (12 a 17 
años) 

Joven (18 a 29 años) 

Adulto (30 a 59 años) 



 

 

salud para sus 
trabajadores frente a 
una Institución 
Administradora de 
Fondos de 
Aseguramiento – 
IAFAS (Decreto 
Supremo N° 002-2019-
SA). 

Adulto Mayor (60 años a 
más) 

Tipo de seguro 
del afectado 

SIS (Seguro Integral de 
Salud) 

Nominal 

EsSalud (Seguro Social 
de Salud) 

FFAA y PNP (Fuerzas 
armadas y policiales) 

EPS (Empresas 
Prestadoras de Salud) 

Ninguno 

 

 

  



 

 

Anexo 2. Matriz de consistencia 

Título de la tesis: Caracterización de denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud en la Macro Región Norte: 

2020-2021 

Formulación del 

problema 

Objetivos de la investigación Variables Población y 

muestra 

Enfoque / nivel 

(alcance) / diseño 

Técnica / 

instrumento 

¿Cuál es la 

caracterización de 

denuncias realizadas 

por usuarios de los 

servicios de salud en 

la Macro Región 

Norte: 2020-2021? 

Objetivo Principal: V. Única: 

Denuncias en 

el servicio de 

salud 

Unidad de 

Análisis 

Denuncias 

formuladas ante 

la Intendencia 

macro regional 

norte - 

SUSALUD 

 

Enfoque de 

investigación: 

Cuantitativo 

Diseño: 

Diseño no 

experimental, 

descriptivo, 

transversal 

Técnica: 

Técnica 

documental 

Instrumento: 

Ficha de 

recolección de 

datos 

denominada 

“Caracterización 

Caracterizar las denuncias 
realizadas por usuarios de los 
servicios de salud en la Macro 
Región Norte: 2020-2021 

Objetivos Específicos: 

- Identificar datos socio 
demográficos de los usuarios 
de los servicios de salud en la 



 

 

Macro Región Norte: 2020-
2021. 

- Identificar el principal 
departamento que atendió 
denuncias en la Macro 
Región Norte: 2020-2021. 

- Conocer el principal canal de 
ingreso y principal medio de 
respuesta de las denuncias 
en la Macro Región Norte: 
2020-2021. 

- Identificar el principal hecho 
vulneratorio de los usuarios 
de los servicios de salud en la 
Macro Región Norte: 2020-
2021. 

- Identificar el principal tipo y 
naturaleza de las 
instituciones denunciadas 
ante la Macro Región Norte: 
2020-2021. 

- Identificar las denuncias 
realizadas en el contexto del 
COVID-19 por usuarios de los 
servicios de salud en la 
Macro Región Norte: 2020-
2021. 

- Conocer los subtipos de 
derechos en salud más 
vulnerados según tipo de 

  

Población: 

8317 

 

 

 

Muestra: 

367 

 

 de denuncias 

realizadas por 

usuarios de los 

servicios de 

salud en la 

Macro Región 

Norte: 2020-

2021”. 

 

Métodos de 

Análisis de 

Investigación:            

Programa 

Microsof Excel 

2019 y 

analizados en el 

programa IBM 

SPSS Statistics 

27. 



 

 

seguro de los usuarios 
afectados de las denuncias 
en la Macro Región Norte: 
2020-2021. 

 

 

 

 



 

 

Anexo 03: Instrumento de recolección de datos 

La presente ficha será aplicada por la investigadora del estudio denominado 
“Caracterización de denuncias realizadas por usuarios de los servicios de salud en la 
Macro Región Norte: 2020-2021”. 

Ficha N° 

1. Año de ingreso de la 
denuncia 

2020  

2021  

2. Región de atención 
de la denuncia: 

Amazonas  

Cajamarca  

Lambayeque  

La Libertad  

Piura  

Tumbes  

3. Canal de ingreso de 
la denuncia: 

Escrito  

Presencial  

Redes sociales  

Web – página SUSALUD  

Móvil  

Teléfono  

Correo electrónico  

4. Medio de respuesta 
de la denuncia: 

Escrito  

Presencial  

Teléfono  

Correo electrónico  

5. Datos del solicitante de la denuncia 

Género Femenino  

Masculino  

Grupo etareo Joven (18 a 29 años)  

Adulto (30 a 59 años)  

Adulto Mayor (60 años a más)  

6. Datos del afectado de la denuncia 

Género: Femenino  

Masculino  

Grupo etareo Niño (0 a 11 años)  

Adolescente (12 a 17 años)  

Joven (18 a 29 años)  

Adulto (30 a 59 años)  

Adulto Mayor (60 años a más)  

Tipo de seguro SIS (Seguro Integral de Salud)  

EsSalud (Seguro Social de Salud)  

FFAA y PNP (Fuerzas armadas y policiales)  

EPS (Empresas Prestadoras de Salud)  

Ninguno  

7. Tipo de institución 
denunciada: 

IPRESS (Institución prestadora de servicios de salud)  

IAFAS (Institución administradora de fondos de 
aseguramiento) 

 

UGIPRESS (Unidades de gestión de institución 
prestadora de servicios de salud) 

 



 

 

8. Naturaleza de la 
institución 
denunciada: 

Público - MINSA  

Público - ESSALUD  

Gobierno regional  

Privado  

Fuerzas armadas y policiales  

Otros  

9. Clasificación de la 
denuncia según 
patología del usuario 
afectado 

Covid-19  

No covid-19  

10. Derecho en salud vulnerado: 

Derecho al acceso a 
los servicios de 
salud 

a) Acceso a los servicios de salud  

b) Dificultad en otorgar atención de emergencia 
médica, quirúrgica o psiquiátrica 

 

c) Dificultad para afiliación por desactualización de 
datos 

 

d) Restricciones al acceso a prestaciones económicas 
 

Derecho al acceso a 
la información 

e) No recibir información sobre su enfermedad o 
impedimento a decidir su retiro voluntario de la 
IPRESS 

 

f) No recibir información necesaria o suficiente, 
respecto a las condiciones del uso del servicio 

 

g) No recibir información necesaria o suficiente sobre 
su traslado dentro o fuera de la IPRESS 

 

Derecho a la 
atención y 
recuperación de la 
salud 

h) Demora en la prestación de los servicios de salud  

i) Calidad de atención de salud  

j) Relativos a infraestructura y equipamiento  

k) Deficiencia en el orden, limpieza o bioseguridad de 
la IPRESS 

 

Derecho a la 
confidencialidad y 
consentimiento 
informado 

l) No haber otorgado consentimiento informado, libre 
y voluntario 

 

Protección de 
derechos 

m) Disconformidad con el trato recibido  

n) Disconformidad en el proceso de reembolso  

o) Disconformidad con la atención recibida  

p) No recibir tratamiento inmediato y solicitar 
reparación 

 

q) Acceso a historia clínica  

r) Negación a escuchar o recibir respuesta sobre sus 
reclamaciones 

 

Otros s) Otros  
NOTA: El ítem 10 incluye los tipos y subtipos de derechos de las personas usuarias de los servicios de salud, de acuerdo a 

lo establecido en el Decreto Supremo N° 027-2015-SA, para lo cual detallan algunas definiciones: 

a) Acceso a los servicios de salud: del derecho a obtener servicios, medicamentos (desabastecimiento) y productos 

sanitarios adecuados y necesarios para prevenir, promover, conservar o restablecer la salud. Negar o condicionar la 

atención de salud ambulatoria o acceso a toma de exámenes de apoyo al diagnóstico. Traspapelar o extraviar historia 

clínica que limita la atención.  



 

 

b) Dificultad en otorgar atención de emergencia médica, quirúrgica o psiquiátrica. Negativa de atención por presunta falta 

de personal 

c) Dificultad para afiliación por desactualización de datos: que permitan garantizar el derecho a la cobertura de salud con 

financiamiento de una IAFAS.  

d) Restricciones al acceso a prestaciones económicas: referido a los subsidios económicos a los que se tiene derecho de 

acuerdo a la severidad de un evento de salud presentado. 

e) No recibir información sobre su enfermedad o impedimento a decidir su retiro voluntario de la IPRESS: no recibir en 

términos comprensibles información completa, oportuna y continuada sobre su propia enfermedad y sobre las alternativas 

de tratamiento. 

f) No recibir información necesaria o suficiente, respecto a las condiciones del uso del servicio: en forma veraz, completa, 

oportuna, con amabilidad y respeto, sobre las características del servicio, listado de médicos, los horarios de atención y 

demás términos y condiciones del servicio. 

g) No recibir información necesaria o suficiente sobre su traslado dentro o fuera de la IPRESS. Falta de información oportuna 

sobre observaciones en referencia. 

h) Demora en la prestación de los servicios de salud: no recibir tratamientos científicamente comprobados, no cumplir con 

procedimientos y/o resultados del tratamiento médico o quirúrgico (demora en el proceso de referencia a IPRESS de 

mayor complejidad, demora de acceso en interconsultas, demora en el registro de resultados de exámenes), retener al 

usuario de alta o al cadáver por motivo de deuda, o en relación a cobro indebido por prestaciones de servicios de salud 

(ruptura de adscripción en emergencia sanitaria) o acceso a toma de exámenes de apoyo al diagnóstico cuando no 

corresponda. 

i) Calidad de atención de salud: no ser atendido con pleno respeto a su seguridad personal, presencia no autorizada de 

terceros en el examen médico o cirugía, no respetar el proceso natural de la muerte como consecuencia del estado 

terminal de la enfermedad. Prescripción correcta de medicamentos, efectivización de atención (presencial, teleconsulta) 

en horario programado, efectivización de junta médica para determinar plan de atención. Acceso a atención preferencial 

según norma vigente. 

j) Relativos a infraestructura y equipamiento: de las IPRESS necesarios para garantizar la atención con personal 

autorizado, de acuerdo a complejidad y normatividad vigente (e incluso por inoperatividad de equipos). 

k) Deficiencia en el orden, limpieza o bioseguridad de la IPRESS: no cumplir con la atención de acuerdo con las normas de 

bioseguridad, seguridad del paciente, limpieza y desinfección.  

l) No haber otorgado consentimiento informado, libre y voluntario: cuando se trate de pruebas riesgosas, intervenciones 

quirúrgicas, anticoncepción quirúrgica o procedimientos que puedan afectar la integridad de la persona, cuando se trate 

de exploración, tratamiento o exhibición de imágenes con fines docentes, cuando la persona vaya a ser incluida en un 

estudio de investigación científica, cuando se reciba la aplicación de productos o procedimientos en investigación, ante 

negativa a recibir o continuar un tratamiento o cuando el paciente reciba cuidados paliativos. 

m) Disconformidad con el trato recibido 

n) Disconformidad en el proceso de reembolso 

o) Disconformidad con la atención recibida 

p) No recibir tratamiento inmediato y solicitar reparación: en la vía correspondiente, por los daños ocasionados en la 

IPRESS. 

q) Acceso a historia clínica: restringir o impedir acceso a la historia clínica y epicrisis o trasgredir sin autorización el carácter 

reservado de la información contenida en la historia clínica. 

r) Negación a escuchar o recibir respuesta sobre sus reclamaciones. Falta de acceso a respuesta del reclamo dentro de 

plazos establecidos en el D.S.002-2019-SA 

s) Otros: Consulta sobre el registro nacional de institución prestadora de servicios de salud - RENIPRESS 



 

 

Anexo 4. Validez y confiabilidad  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

FICHA TÉCNICA  

1. Autora    : Blanca Quesñay Ucañay 

2. Administración  : Individual    

3. Duración   : 30 minutos 

4. Sujetos de Aplicación  : Denuncias consignadas en el aplicativo  

  informático BPM de SUSALUD  

5. Consistencia Interna  

Para determinar la confiabilidad del instrumento se aplicó la consistencia 

interna dada por el método del alfa de Cronbach, el mismo que se define como: 








 
−

−
=

Vt

Vi

K

K
1

1
  

Donde:  

α = Alfa de Cronbach 

K = Número de Ítems 

Vi = Varianza de cada Ítem 

Vt = Varianza total 

Luego el instrumento tiene una consistencia interna de:  

Alfa de 

Cronbach 

N de elementos 

,815 29 

 

     Los resultados muestran que el instrumento es altamente confiable. 

  



 

 

Anexo 5. Autorización para el desarrollo del estudio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


